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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001290-01
Proposición No de Ley presentada por las Procuradoras Dña. Lorena González Guerrero y 
Dña. Adela Pascual Álvarez, para instar a la Junta a tomar las medidas necesarias para reconocer 
de inmediato el derecho de los funcionarios docentes a disfrutar de días de asuntos propios 
en igualdad respecto al resto de empleados públicos, para su tramitación ante la Comisión 
de Educación.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 3 de febrero de 2017, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001281 a PNL/001290.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de febrero de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Dña. Lorena González Guerrero y Dña. Adela Pascual Álvarez, Procuradoras 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CASTILLA Y LEÓN, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Educación:

ANTECEDENTES

Durante los meses de octubre y noviembre de 2013, en el seno de la mesa sectorial 
de educación, se negoció la adaptación de la regulación de las vacaciones, los permisos 
y las licencias del Decreto 59/2013 para el personal funcionario docente, que se 
materializó en la Orden EDU/423/2014, de 21 de mayo.

La Orden EDU/423/2014, de 21 de mayo, por la que se establece la adaptación 
de la regulación de las vacaciones, los permisos y las licencias del Decreto 59/2013, 
de 5 de septiembre, para el personal funcionario docente de las enseñanzas no 
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universitarias que presta sus servicios en los centros públicos y servicios de apoyo 
a los mismos, dependientes de la Consejería competente en materia de Educación 
establece, en su Artículo 15, Asuntos particulares, que no será de aplicación al personal 
funcionario docente el permiso por asuntos particulares previsto en el artículo 39.f) del 
Decreto 59/2013, de 5 de septiembre.

Sin embargo, el Estatuto Básico del Empleado Público impone que los permisos 
que se contemplan en su artículo 48 sean disfrutados por todos los funcionarios 
sin excepción.

Por otro lado el Decreto 59/2013 artículo 39.f) dice que por cada año natural 
completo de servicio activo, con subordinación a las necesidades del servicio y previa 
autorización, se concederán días hábiles de permiso por asuntos particulares, sin excluir a 
ningún funcionario.

La Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 
(TSJCyL) acaba de dictar una sentencia que respalda la demanda sobre el derecho de 
los funcionarios docentes a disfrutar de los denominados días "moscosos" en igualdad 
respecto al resto de empleados públicos en contra de lo que dicta el artículo 15 de la 
Orden EDU/423/2014, de 21 de mayo.

Por todo lo anteriormente expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a tomar las 
medidas necesarias para reconocer de inmediato el derecho de los funcionarios 
docentes a disfrutar de días de asuntos propios en igualdad respecto al resto de 
empleados públicos trasladando de inmediato este tema a la mesa sectorial de 
educación para negociar su desarrollo".

Valladolid, 1 de febrero de 2017.

LAS PROCURADORAS,
Fdo.: Adela Pascual Álvarez y

Lorena González Guerrero

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos


		2017-02-09T09:13:58+0100
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




